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Impreso y hecho en México/Printed and made in Mexico
D
esde la disputa por un turno al bat en la grandes ligas de la polaca global, hace tiempo que la política exterior foxista no para de dar palos de ciego por el mundo ancho y ajeno: lo mismo en Europa que en Sudamérica, en Estados Unidos que en México. 

Un sexenio, dos cancilleres; una sola política exterior, dos estilos “diplomáticos”; un gobierno, dos fracasos; seis años, tiempo perdido… Del charm insufrible y el engreimiento como diplomacia de sí mismo que caracterizó a Jorge G. Castañeda, pasamos al liderazgo anticlimático y a la imprevisión como táctica y estrategia de Luis Ernesto Derbez. 

De la audacia de la whole enchilada y el capricho aventurero como plan de vuelo, que nos dejó a medio camino de ninguna parte —nos colocó en un campo minado: el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas en uno de sus peores momentos: la invasión a Irak—, al extravío político y al desvarío racional que nos convence de que sería mejor cierto inmovilismo como mal menor. 

Ni a cuál irle: ni el despotismo ilustrado de Castañeda ni el desatino sistémico de Derbez han alcanzado para mayor cosa en el frente externo. Ya sea por la coyuntura internacional, por la falta de plan B ante las contingencias o por escasez de talento, el caso es que de la mano del gobierno del cambio nuestra política exterior ha ido de tumbo en tumbo, de muy poco le sirvió el bono democrático y el cartelón internacional.

Al final —es hipótesis, pero parece conclusión— estamos peor que hace cinco años:

1) La siempre conflictiva relación con Estados Unidos ha empeorado: amigos distantes, la relación bilateral se ha movido del piloto automático, en el que había permanecido desde septiembre de 2001, a la incontinencia verbal, al intercambio de críticas y adjetivos muy poco diplomáticos —cuando no abiertamente hostiles— que en alguna medida ha sido acicate del clima anti inmigrante que ha prevalecido en los últimos meses y semanas del otro lado del Río Bravo;

2) Por error de cálculo, descuido estratégico o torpeza humana, el país ha perdido peso e influencia en América Latina: la puja del canciller Derbez —tan innecesaria como estrepitosa— por alcanzar la presidencia de la Organización de Estados Americanos (oea) ha conseguido lo contrario a lo que se proponía: dejó a México fuera de los proyectos de integración que empiezan a tomar forma en Sudamérica y que pueden extenderse a toda la región, incluso trascender el hemisferio —como parece sugerirlo la Cumbre de la Comunidad Sudamericana de Naciones y la Liga Árabe—, además de que ha comprado pleitos gratuitos con Brasil y Chile, dos países estratégicos en el Cono Sur;

3) De importancia geoestratégica de cara a Estados Unidos, el gobierno foxista ha llevado la relación con Cuba a vivir algunos de sus peores momentos; una relación que durante lustros le proporcionó a nuestra política exterior un elemento de negociación frente a Washington se ha convertido en surtidor permanente de conflictos y desencuentros bilaterales; inclusive le ha abierto la puerta a la política doméstica —por ejemplo, las descalificaciones de Fidel Castro al presidente Fox a propósito del desafuero de Andrés Manuel López Obrador;

4) De folklórico y curious durante los primeros meses de su mandato, el gobierno foxista se convirtió en un interlocutor poco fiable y serio para algunas autoridades europeas; los escándalos, la falta de proyecto y las constantes ambigüedades del gobierno foxista acabaron por erosionar lo que prometía ser una nueva etapa de la relación entre México y Europa. Algunos botones de muestra: la remoción de Carlos Flores como representante ante la ocde (quien se ganó, a pulso, el mote de embajador dormimundo por haber gastado, con cargo al erario, 17 millones 685 mil pesos en una nueva sede diplomática y 161 mil pesos en colchones y almohadas); los desplantes de Fox en Europa acerca de que México se convertiría en el noveno pasajero del G8 —desmentido días después—; el capítulo más cercano no es menos bochornoso: durante la más reciente cumbre México-Unión Europea el retraso del canciller Luis Ernesto Derbez fue atribuido —por un funcionario europeo en Luxemburgo— a que andaba de compras.

5) Por último, pero no al final, la tan cacareada política en favor de la promoción global de los derechos humanos ha sido cuestionada por ese doble rasero con el que el gobierno foxista suele calificar la vigencia y respeto de los derechos humanos en Cuba —sin duda un caso grave y condenable— y en algunos países aliados de Estados Unidos, igualmente lamentables e indefendibles.

Aunque políticamente atribuible al gobierno encabezado por el presidente Fox, el fracaso en el frente externo trasciende la actual administración: 
es un asunto de Estado y, por ello, una variable significativa para la gobernabilidad del país.

Con esta entrega continuamos la serie sobre gobernabilidad en México y, a un tiempo, emprendemos un balance de la política exterior foxista bajo el entendido de que, no obstante que aún falta un año para los comicios presidenciales y 18 meses para el cambio de gobierno, ha empezado la cuesta abajo para el “gobierno del cambio”. El adelanto en los tiempos electorales, las heridas abiertas por el desafuero, el clima totalmente abierto de disputa partidista y la habitual ineptitud de los foxistas, han decretado prácticamente el fin del sexenio… Al menos en términos de la iniciativa política por parte de la administración federal.

Es evidente que la coyuntura política bien puede guardar sorpresas en política exterior que, eventualmente, inclinen la balanza acerca del desempeño de la administración foxista y trastoquen la gobernabilidad del país. Sin embargo, lo que se puede esperar de este gobierno es una postura más reactiva que preventiva frente a la contingencia política internacional (o, bien, ante la propia incontinencia verbal del presidente).

Si ya antes —a querer o no— prevaleció la inercia y no el cambio, sólo queda esperar más de lo mismo: inercia que detenga el deterioro 
político, que abone las condiciones para un proceso electoral más o menos controlado, sin sobresaltos mayores y, sobre todo, confiable y creíble. Lo que no es poca cosa para un gobierno que ha dado muestras, hasta el cansancio, de precariedad política e incapacidad gubernativa. Bajo ese encuadre parece posible ensayar el corte de caja de la política exterior del primer gobierno de la alternancia. 

La política Castañeda 

Ideólogo del voto útil y fundamentalista del pragmatismo, Jorge G. Castañeda arribó a la Secretaría de Relaciones Exteriores con una consigna: atraer los reflectores internacionales hacia él y hacia México (en ese orden, hoy lo sabemos). La apuesta era tan audaz como tentadora: “sacudir y remover”, decía entonces el canciller, la política exterior de un país que parecía muy distinto a aquél gobernado durante siete décadas por el priismo.

Fanático e ideólogo de sí mismo, el cálculo político de Castañeda parecía atinadísimo: conforme México se abriera paso en la polaca mundial, crecería la figura política del canciller (la Presidencia de la República desde afuera). Tal fue la agenda que prácticamente le impuso al presidente Fox, a quien, por cierto, no le sobraban planes ni proyectos en esta y otras asignaturas. Por lo demás, el momento histórico, la euforia del triunfo foxista, la legitimidad del nuevo gobierno, la alternancia política, la simpatía internacional por el cambio y, en general, las nuevas coordenadas geopolíticas del orden mundial y la inocultable aceleración de los cambios globales abonaron en favor de transformar la estrategia en política exterior o al menos intentarlo.

Aunque el nuevo canciller se negaba a reconocerlo, la propuesta no era original ni novedosa. Años antes, el gobierno salinista, montado en el discurso de la modernización de México, había intentado introducir un giro estratégico en política exterior.


En su momento Carta de Política Mexicana advertía que “sin duda, es durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari cuando se aviva la discusión acerca de nuevo rumbo del país y, en consecuencia, de su política exterior”. En un libro publicado hacia finales del sexenio, el entonces subsecretario de Relaciones Exteriores, Andrés Rozental Gutman —medio hermano de Castañeda— justificaba el viraje salinista de la política exterior: “La nueva política exterior no conlleva abandono alguno en los principios jurídicos que han guiado siempre nuestro quehacer internacional”. Antes bien, se trataba de actualizar los “principios históricos” para “lograr la mejor reinserción posible del país en el contexto internacional que derivara en beneficios concretos para el desarrollo de México. […] La conjunción en el tiempo de necesidades internas inaplazables, con un escenario internacional en vertiginosa mutación, condujo a la puesta en marcha de una política exterior activa y diversificada.”

Si Castañeda no reconocía el antecedente, era, entre otras razones, porque años antes había estado en la acera opuesta. En un libro de aquellos tiempos fustigaba la estrategia salinista: “Independientemente de los defectos o deficiencias de que se le haya acusado en el pasado, el México moderno ha poseído un rasgo distintivo, reconocido por sus habitantes y por la comunidad internacional: una política exterior propia. […] Sin embargo, en una de las paradojas más raras y trágicas de la historia de las relaciones exteriores mexicanas, […] el gobierno del presidente Carlos Salinas de Gortari ha optado por conducir al país al atrincheramiento, a la concentración en Estados Unidos.”
 

Cosmopolita por definición, el entonces crítico Castañeda se quejaba de lo que años después él mismo llevaría a la práctica: la subordinación de nuestra política exterior a Washington, lo que le costaría un alud de críticas.

A grandes trazos, el proyecto de política exterior que propuso Castañeda se desplegaba en dos ejes centrales:

1. Replanteamiento estratégico de la relación con Estados Unidos, cuya definición dependía de tres factores: 

a) Inclusión de nuevos temas en la agenda bilateral: “El más prominente y, por distintos motivos, el tema prioritario en la actual agenda bilateral de México y Estados Unidos, es, por supuesto, la negociación para atender en forma integral el fenómeno migratorio”. Según el flamante canciller, se habían logrado importantes avances, “particularmente respecto al reconocimiento de que los cinco rubros en que fueron divididas deben atenderse de manera integral. Estos son la regularización de los migrantes indocumentados que ya se encuentran en Estados Unidos; la ampliación del número de visas permanentes otorgadas cada año a mexicanos que desean radicar en aquel país; el establecimiento de un programa de trabajadores huéspedes; el incremento de la seguridad fronteriza; y la promoción del desarrollo económico en México, especialmente en las regiones expulsoras de migrantes.” Se trataba de eso que llegó a conocerse teóricamente como enchilada completa: la estrategia integral migratoria, que la audacia y talentos de Castañeda habían conseguido introducir en la agenda bilateral. Aunque parecía evidente que después del 11 de septiembre cambiarían las prioridades del gobierno estadounidense, Castañeda hacía profesión de fe: “Es previsible que en los próximos meses las negociaciones se vean influidas por las repercusiones de los ataques terroristas realizados contra Estados Unidos, pero ello de ninguna manera significa que se hayan cancelado los avances alcanzados hasta la fecha, ni que este proceso se haya detenido”. 

b) Incorporación de nuevos actores de Estados Unidos: el canciller explicaba que “el presidente Fox se ha esforzado por desarrollar una relación más estrecha con actores destacados de la vida pública de Estados Unidos, con los cuales México debe mantener contactos sistemáticos y continuos. Entre ellos figuran el Congreso de Estados Unidos, los diversos gobiernos estatales, los medios de comunicación, los sindicatos, los principales grupos empresariales y las organizaciones no gubernamentales”. 

c) Un nuevo marco para una relación de largo plazo: se buscaba construir un “marco conceptual diferente que confiera a nuestros vínculos una perspectiva de largo aliento, algo que en México, Canadá y Estados Unidos se ha denominado la comunidad económica de América del Norte”. En otras palabras, alentar la integración regional de “forma análoga pero no idéntica” a Europa. 

2. Reposicionamiento de México en el mundo (la ofensiva Castañeda). La estrategia consistía en incrementar “la participación de México en la conformación del nuevo sistema internacional y en la construcción de equilibrios en su agenda internacional”. El tema que sostenía este renovado activismo no podía ser más noble: los derechos humanos, aunque no menos comprometedor: “El proceso de creación de reglas de vigencia generalizada abarca temas de gran relevancia para México. Los más conocidos y quizá los más prominentes están relacionados con los derechos humanos”.
 

En los hechos, un viraje mayor en nuestra política exterior que nos dejó en medio camino de las grandes ligas. Por cierto, una ruta también recorrida a medias durante el salinismo. Además de la diplomacia locuaz, extraviada e incontinente del presidente Fox —por ejemplo, ofrecer la mediación de México en el conflicto de las dos Coreas—, esta vez se dio un paso más: la membresía no permanente en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas (del 1º de enero del 2002 al 31 de diciembre del 2003), un lugar donde se tomaban decisiones para las que ni el gobierno foxista ni México —en la medida en que estaba a debate la estrategia de política exterior— estaban preparados. 

De principios y finales…

Causa y efecto: Castañeda Gutman sabía lo que iba provocar este replanteamiento estratégico. Lo sabía porque antes, durante el salinismo, ya había sucedido.

Provocador por estrategia, arrogante por afición, Castañeda se dedicó a cosechar enemigos y a levantar polémicas durante buena parte del tiempo que encabezó la Secretaría de Relaciones Exteriores (sre). Era parte de su charm. 

Al margen de los desplantes de intolerancia y presunción del canciller —que por momentos se convertían en lo principal—, había materia de sobra para una discusión de fondo. Se trataba de repensar una cuestión tan simple y, a un tiempo, compleja: el lugar de México en el mundo.

Intercambio hubo, pero no fueron las ideas las que prevalecieron. A la distancia, el “gobierno del cambio” dejó escapar —como en otros momentos y asignaturas— una valiosa oportunidad para discutir a profundidad la política exterior de México; sobre todo para convertir una estrategia gubernativa de pulso y humor sexenal en una política de Estado, que conectara el frente externo con el interno y que, de ser el caso, estableciera nuevas bases jurídico-políticas para el despliegue de nuestra diplomacia.

En retrospectiva, pueden identificarse algunos factores que malograron el debate. Por lo que corresponde al gobierno mismo: a) el factor Castañeda; su arrogancia hizo prácticamente imposible que hubiera un interlocutor a su altura; el ninguneo y menosprecio hacia los legisladores, la prensa, sus críticos, etcétera, fue el tono predilecto del canciller, que en nada ayudó a generar un clima propicio al debate y, menos aún, para la negociación; b) la negativa, de fondo, a discutir el giro estratégico: el de política exterior era uno de los pocos proyectos con el que arrancó la administración foxista y parecían decididos, más que a debatirlo, a imponerlo. 

Del otro lado, el de la oposición partidista, sobre todo desde el Senado de la República: a) la mezquindad política, los legisladores hicieron demasiado bien su trabajo; en más de una ocasión estiraron la cuerda hasta el extremo (por ejemplo, al negar la autorización para una gira presidencial por Estados Unidos y Canadá o en los recortes al presupuesto de la sre); b) el nacionalismo en materia de política exterior, expresado en el bloque pri-perredista que chocaba frontalmente con la posición pragmática del gobierno en la relación con Estados Unidos.

No hubo debate, pero sí mucho ruido: gritos y sombrerazos entre el foxismo y la oposición partidista. De allí que la “discusión” reprodujera “teóricamente” esa oposición bipolar: pragmáticos versus doctrinarios.


Por momentos, el debate parecía tomar forma a partir de un elemento central: los llamados siete principios de la política exterior, que además de conducir doctrinalmente nuestra política internacional durante muchas décadas, alcanzaron desde el 11 de mayo de 1988 rango constitucional. Como se sabe, la fracción X del artículo 89 de la Constitución establece: “[…] En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad en las relaciones internacionales.”


Letra muerta para muchos, los principios siguen siendo —a querer o no— una obligación constitucional para el encargado de conducir la política exterior: el presidente. Otrora canciller, Bernardo Sepúlveda Amor ha llamado la atención recientemente acerca de que “la estipulación contenida en el artículo 89 constitucional comprende una facultad, pero también una obligación. Por mandato jurídico, el titular del Ejecutivo federal tiene el deber de sujetar la conducta externa del Estado mexicano a lo dispuesto en esos principios. Una novedad es que, en términos de derecho comparado, es la primera vez que un texto constitucional establece las reglas que debe cumplir el jefe de Estado en la dirección de la política exterior.”

Texto sagrado y trinchera infranqueable para otros, estos principios que guían la política exterior del país resultan, sin embargo, un corsé para cualquier gobierno que pretenda una presencia más conspicua e influyente de México en el vecindario global. 

Puesto en estos términos, el debate —que nunca cuajó, pero que sigue siendo convocado—
 sólo podía conducir a un callejón sin salida. La discusión no puede admitir esa forma dicotómica y excluyente: pragmatismo “vende-patrias” o nacionalismo anquilosado, como se procesó al principio del sexenio.

A querer o no, por el momento nuestra política exterior se mantiene atada —jurídicamente— a un orden constitucional que la convierte, en cierta medida, en política de Estado en la medida en que el Ejecutivo se encuentra obligado a avenirse a los principios que señala el artículo 89 constitucional.

En todo caso, lo que parece claro es que el consenso que hace más de quince años elevó a rango constitucional los siete principios de la política exterior —contenidos, también, en la Carta de las Naciones Unidas— se ha erosionado y parece que ha llegado el tiempo de revisarlo a fondo.

La herencia

Si la caída de Castañeda fue tan estrepitosa y ostensible, ello se debió a que representaba una de las apuestas más audaces —sino es que la única— del gobierno foxista. Él lo sabía y lo hacía sentir en cada declaración. A decir de Rafael Fernández de Castro: “El ex canciller Jorge Castañeda fue el único miembro del gabinete que llegó con un plan de navegación listo. Las aguas internacionales se encontraban tranquilas, incluso soplaban vientos a favor. De manera que pudo desarrollarse una política exterior activa, especialmente hacia Estados Unidos”.

La apuesta era mayor: reposicionar a México frente a Estados Unidos y el mundo y, de paso, abrirse camino hacia la Presidencia de la República en el 2006. Con ese doble objetivo, durante el primer año del gobierno de la alternancia Castañeda le imprimió gran dinamismo a la diplomacia mexicana, consiguió un asiento en el Consejo de Seguridad de la onu y, sobre todo, logró posicionar el tema de un acuerdo migratorio dentro de la agenda bilateral con Estados Unidos. Al mismo tiempo, sin embargo, Castañeda convirtió la política exterior de México en una emocionante aventura personal: desde la sre extendió sus redes políticas domésticas y foráneas, influyó en decisiones de gobierno ajenas a la política exterior y pretendió echar los cimientos para una eventual candidatura presidencial. 

Durante aquellos meses Castañeda manejó la diplomacia a discreción. Crítico del priismo y defensor de la idea del cambio, reprodujo algunos de los más lamentables usos políticos del antiguo régimen. Por ejemplo, llevar a sus amigos y aliados a la Secretaría: de las 86 designaciones diplomáticas que se realizaron durante su gestión 41 fueron otorgadas a figuras y figurines no adscritos al servicio exterior mexicano de carrera.

Que el proyecto fuera audaz y que el dinamismo que desplegaba la cancillería contrastara con la inercia y mediocridad que definía al resto del gabinete —salvo contadísimas excepciones— era garantía de nada. Así lo demostraron los meses que siguieron al 11 de septiembre del 2001, cuando en la relación con Estados Unidos empezó a prevalecer un cierto impasse que prácticamente se prolongó hasta la reelección del presidente Bush.


En pocos meses, el proyecto renovador de la política exterior se redujo a la búsqueda de un acuerdo migratorio con Washington y al ingreso de México al Consejo de Seguridad, lo que planteaba un sinnúmero de interrogantes y temores en la medida en que los tambores de guerra del pendenciero presidente Bush silenciaban las posibilidades de diálogo político y reducían dramáticamente el margen de acción de Naciones Unidas. 

Sabemos lo que sucedió: el foxismo apostó la relación con Estados Unidos al acuerdo migratorio y perdió… perdimos. El 11 de septiembre lo echó abajo. Desde entonces, bajo nuevas coordenadas político-estratégicas internacionales y ante la evidente imposibilidad de concretar el acuerdo, Castañeda tenía el tiempo contado. 

Bien visto, no fue sólo el 11 de septiembre lo que echó por tierra el acuerdo migratorio, aunque la leyenda popular diga lo contrario. Publicista de sí mismo, Castañeda siempre magnificó los logros de su gestión. Nunca estuvimos tan cerca del acuerdo como lo sugería el canciller: tan simple como reconocer que para firmar un acuerdo de esa magnitud (que consideraba los cinco rubros aludidos) no bastaba con la firma del presidente de Estados Unidos.

Fernández de Castro, experto en la materia, suscribe la hipótesis: “Las posibilidades de México de obtener un acuerdo migratorio integral con Estados Unidos eran muy bajas, sobre todo en el Congreso de Estados Unidos. Más aún, el propio gobierno de Vicente Fox no había hecho su tarea de mejorar y fortalecer las instituciones migratorias mexicanas encargadas de la migración, de manera que cuando se formalizara la negociación, la diplomacia foxista tuviera algo que ofrecer a cambio. Fox y Castañeda fueron incapaces de crear una oferta coherente y respetable para que eventualmente Estados Unidos aceptara el acuerdo”.

En el mismo sentido, Pamela Starr y David Ayón sostienen que quienes pensaron que la whole enchilada ya estaba sobre la parrilla, olvidaron algunos elementos: 1) la dificultad jurídica y política para diseñar reformas a la política migratoria estadounidense; 2) el estancamiento en que había caído la negociación semanas antes del 11 de septiembre; 3) la poca viabilidad de una eventual profundización en el proceso de integración de América del Norte.
 

Castañeda apostó, perdió y se fue. Como chivo en cristalería, colocó al país en un lugar donde se toman decisiones para las cuales el gobierno de Vicente Fox no estaba preparado. 

La coartada perfecta: Castañeda metió la enchilada completa entre los escombros de las Torres Gemelas y, así, intentó poner a salvo su ego. Según la versión oficial, la coyuntura internacional le había jugado una mala pasada a su genialidad. 

Tampoco funcionó la apuesta de colocar a México en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. En los hechos, el país llevó sus dilemas e indecisiones a una de las instancias más importantes de la onu, la que se encarga de la paz y seguridad mundiales. 

Ya polémica de por sí —desde un principio se plantearon los riesgos y costos para el país—, la incursión las grandes ligas había empezado con un mal paso. Si la decisión de cabildear por un asiento para México en el Consejo de Seguridad había causado divisiones y desencuentros, incluso al interior del mismo gobierno, la designación del representante del país ante ese organismo resultó un primer tropiezo en la aventura por la polaca global. 

El nombramiento de Adolfo Aguilar Zinser tuvo un costo político para el país, para el gobierno y para el mismo canciller. De nueva cuenta, se colocaba en un puesto clave a un advenedizo; el gobierno volvía a descuidar las formas al nombrar a un diplomático a la carrera por encima de un diplomático de carrera.


A ello debe agregarse un ingrediente personal: el fin de la amistad entre Castañeda y Aguilar Zinser, que se expresó como sorda y preocupante disputa política. Así lo registró Jeffrey Davidow, entonces embajador de Estados Unidos en México: “Castañeda se opuso a la nominación de Aguilar Zinser para ocupar el puesto en Nueva York, pero Fox insistió. Castañeda entonces decidió que jamás le dirigiría la palabra a Aguilar Zinser. Y así se fue: durante el siguiente año, el secretario de Relaciones Exteriores no le dirigió una sola palabra a su embajador ante la onu.”

Castañeda y Aguilar Zinser —dúo dinámico de la diplomacia foxista— se fueron por la libre, cada quien por su lado, cada quien a seguir su aventura personal. De ahí que las declaraciones contrarias, las ambigüedades, los desmentidos y la incoherencia en el manejo de la agenda internacional, se convirtieran en parte del “funcionamiento” cotidiano de la política exterior mexicana. 

Aunque de menor monta, también en el replanteamiento de la relación con Cuba se equivocó Castañeda. Pasó por alto que un canciller no puede andar por el mundo expresando sus opiniones personales —por analíticas y respetables que fueren— sin el menor cálculo político, sin la menor consideración sobre los desarreglos diplomáticos que pueden generar.

La historia de desencuentros es bien conocida. Sin embargo, conviene referir algunos de sus capítulos más significativos: 1) el voto de México en la onu en favor de la condena promovida por Estados Unidos por la violación de derechos humanos en Cuba; 2) la reunión en La Habana del presidente Fox con disidentes y defensores de derechos humanos; 3) la polémica participación de Fidel Castro en la Cumbre de Monterrey, cuyo triste epitafio fue el muy poco diplomático “comes y te vas” del presidente Fox; 4) el fuego cruzado que detonó la crisis diplomática de mayo del 2004 tras la detención del empresario Carlos Ahumada y sus secuelas.

Ni el gobierno ni el país ganaron con estas escaramuzas. Cada vez que el gobierno foxista se enzarzó en un intercambio de fuego con el mefistofélico gobierno cubano, no consiguió más que evidenciar su ingenuidad y falta de oficio político. 

Derbez: el repliegue…
No sólo fue un reemplazo ministerial o un cambio de estilo diplomático. La llegada de Luis Ernesto Derbez a la cancillería señaló una nueva etapa en la política exterior foxista.

El bajo perfil del nuevo encargado de Relaciones Exteriores y su inexperiencia diplomática (pese a sus 20 años como funcionario mediano en el Banco Mundial) parecían anticipar un repliegue de la política exterior mexicana y un acento más económico.

Algunos especialistas encontraron cierta coherencia en el ajuste al gabinete: “El relevo en la Cancillería, Luis Ernesto Derbez, trajo nuevas prioridades al quehacer internacional de México: énfasis en el comercio exterior y gradualismo en el terreno migratorio. La carencia de un plan de navegación —claridad en las metas, las estrategias para alcanzarlas y la interconexión entre los objetivos— condiciona una política más reactiva y acomodaticia con Estados Unidos.”


Parecerá tirria o ingrediente anecdótico, pero no deja de ser significativo que el presidente Fox decidiera ocupar la vacante con un economista que acreditaba la autoría de la “Doctrina Estrada” a Benito Juárez y que, todavía en febrero de 2003, creía que Irak mantenía una embajada en Washington.
 

Sea como fuere, la llegada de Derbez hizo crecer más la figura de Castañeda. A ello se debió, quizás, que durante los primeros meses al frente de la cancillería se dedicara a borrar las huellas de su antecesor. 

Es cierto que el arribo de Derbez supuso recuperar la mesura y distender la conflictiva relación entre el Ejecutivo y el Senado. Sin embargo, la cancillería perdió el dinamismo y se dedicó a llevar la fiesta en paz: en la medida de sus capacidades, desactivó algunas de las fuentes de conflicto en la relación con Estados Unidos, aunque la ofensiva Castañeda había llegado, quizás, demasiado lejos: México seguía en el Consejo de Seguridad y la Casa Blanca rompía lanzas contra el derecho internacional, las Naciones Unidas y los equilibrios políticos globales…

Pocas semanas después de su llegada a la sre Derbez enfrentó su primera crisis: la ofensiva diplomática estadounidense contra el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, primer paso para la invasión de Irak.

Pese al desconcierto que produjo la enorme presión del imperio, la falta de coordinación en nuestra diplomacia y el intenso debate doméstico que se produjo, la posición de México contra la incursión militar encabezada por Estados Unidos fue, sin duda, uno de los momentos —quizá el momentum— más memorables y significativos del sexenio en política exterior.

No exenta de críticas y costos políticos, la decisión independiente del gobierno foxista le permitió a la diplomacia mexicana recuperar algo del prestigio y la dignidad perdidos en aras del pragmatismo “globalizador”.
La política exterior se reveló, entonces, como un factor capital para la gobernabilidad del país. No sólo evidenciaba la ineludible y contundente proximidad entre las esferas interior y exterior —obviedad que pasaron por alto los gerentes del “cambio”— sino la necesidad urgente de darle coherencia a una visión de Estado (no de ocurrencias personales, facciosas o partidistas) para enfrentar los desafíos del escenario mundial en un periodo crítico.

La apuesta por el multilateralismo y la defensa del derecho internacional; la sensibilidad por la suerte de una nación al otro lado del mundo, sobre la que México no tenía particular interés, amenazaba con trastocar la relación estratégica con nuestro socio principal; introducía un fuerte debate interno, enrarecía el clima político y generaba presiones inesperadas a un gobierno frágil y muy poco curtido en estos trances.

Pese a los malos augurios —que un sector del empresariado y la intelectualidad “liberal” se encargaron de diseminar—, la relación bilateral no colapsó ni se detuvo, aunque se enfrió más de lo que estaba desde aquellos titubeos del presidente Fox luego de los atentados terroristas contra Estados Unidos. Con el tiempo, algunas expresiones obsecuentes del gobierno foxista y el arranque de la temporada electoral en Estados Unidos permitieron que la compleja y asimétrica relación empezara a salir de la congeladora. 

“De la whole enchilada al taco bell”

La ocurrencia fue del propio canciller Derbez, que en estos términos definía el cambio de estrategia frente al delicado vecino del norte.


Sin rodeos ni complicaciones: en relación con Estados Unidos, pasamos de la “cesión inteligente de soberanía” —estrategia a la que aludía Castañeda cada vez que se mostraba obsecuente con Washington— a la burda, simple y muy poco diplomática entrega de soberanía.


No podía ser de otra manera. El cambio no supuso, ni mucho menos, un giro mayor en la estrategia en política exterior: ni atrincheramiento en el viejo nacionalismo ni recuperación de los principios doctrinarios como brújula para conducirse en la nueva etapa. El presidente Fox y el canciller Derbez se dedicaron a reparar la “decepción” que había causado en Washington la muy legítima diferencia respecto a Irak.


Como parte de sus promesas electorales, la administración Bush empezó a balbucear sobre un cierto programa de regularización de trabajadores migrantes. Ese gesto —no más que eso, hasta ahora— fue suficiente para que el gobierno foxista reiterara el espíritu de cooperación y obsecuencia:

· Se replanteó el orden de las prioridades nacionales en la relación bilateral. “La prioridad número uno en nuestra relación con Estados Unidos —enfatizó Derbez— es la pelea contra el terrorismo, […] La migración es una prioridad. La seguridad y la lucha contra el terrorismo es la más importante prioridad.”
 No había duda: la agenda bilateral, clave en toda negociación, quedaba en manos de Estados Unidos.

· Se modificaron los términos del eventual acuerdo migratorio: petróleo por migrantes, oil for migrants. Las cosas cambiaron radicalmente: en la más pura lógica imperial y al hilo de la propuesta del presidente Bush, el Comité de Relaciones Internacionales de la Cámara de Representantes aprobó —por 24 votos de los republicanos contra 22 de los demócratas— una resolución que sugería iniciar las negociaciones en clave de trueque o cambalache: “Es el sentir del Congreso que todo acuerdo sobre asuntos migratorios entre Estados Unidos y México debería incluir un acuerdo para abrir Petróleos Mexicanos a las inversiones estadounidenses y adoptar medidas específicas para reformar las operaciones de Pemex, para hacerlas más transparentes y eficientes.”
 Propuesta indecorosa que expresaba lo lejos que había quedado la famosa enchilada.

· Resarcir la decepción estadounidense con mayores dosis de mansedumbre foxista. No hay que buscar demasiado. Tres momentos que parecen el mismo: 1) mientras el gobierno federal disfrutaba su tradicional asueto invernal, durante los primeros días de enero del 2004, en pleno Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, agentes del fbi y de la cia tomaron por sus pistolas —no es metáfora— el control de la seguridad de los vuelos comerciales hacia Estados Unidos; varios días después, el gobierno mexicano ofreció  explicaciones para todos los gustos: desde Gobernación se dijo que el operativo formaba parte de la “colaboración en la lucha contra el terrorismo en operaciones aéreas”; Relaciones Exteriores informó que respondía a un “acuerdo firmado por México y Estados Unidos que permite la presencia de ‘enlaces’ de ese país en territorio nacional, que pueden ser de la dea o la fbi, según sea el caso”; la Secretaría de Seguridad Pública declaró que, en realidad, se trataba de cumplir “un convenio de aeronáutica signado por diversos países en los años cuarenta”;
 2) la frontera del imperio se ha vuelto cada vez más peligrosa para los migrantes que aspiran a un pedacito del american dream; no se podría esperar menos de un imperio amenazado, pero sí algo de lealtad del gobierno foxista hacia sus ciudadanos; como sea, en agosto de 2004 la cancillería terminó por reconocer que, en efecto, los gobiernos de México y Estados Unidos habían suscrito un acuerdo sobre la utilización de armas no letales para el control fronterizo, lo que incluía la utilización de balas de goma, que según Derbez eran inofensivas pues de los 234 ataques reportados “no se había registrado ni un solo muerto”;
 3) de la enchilada pasamos al intercambio de migrantes por petróleo, las balas de goma y la “caza” de migrantes —tolerada por autoridades estadounidenses—; la aprobación de la Real id Act dejó muy claros los límites de la amistad entre socios y vecinos.

Una y otra vez, la política frente a Estados Unidos ponía en evidencia que el gobierno de Vicente Fox seguía sin resolver el problema de fondo: qué rumbo y qué forma debía adoptar nuestra relación con Washington; no sólo en términos bilaterales sino en el marco de una situación global particularmente delicada, definida por el discurso y la práctica imperial que sacuden el tinglado jurídico-institucional que ordenó durante medio siglo la convivencia entre naciones. En otras palabras: ¿cómo construir una relación que, por principio, reconozca el derecho a disentir y respete la diferencia de tradiciones e intereses nacionales?

Si no estaban claras las preguntas, era imposible imaginar siquiera las probables respuestas. Así que el “cambio de estrategia” no fue sino la conversión de la necesidad en engañosa virtud. A falta de ideas y proyectos, de visión estratégica y compromiso con el país, Luis Ernesto Derbez no pudo menos que imprimir su sello personal: bajo perfil, conservadurismo y vuelta a la dinámica medianamente reactiva de la diplomacia mexicana.

De fracaso en fracaso 

Ni la candidatura presidencial panista ni la Presidencia de la oea. En unas cuantas semanas el secretario Derbez perdió —además de la sensatez, que por momentos lucía— el paso y el piso político.

Sin mayor merecimiento político, sin algo ligeramente cercano a un proyecto de gobierno, de buenas a primeras se le ocurrió que podía aspirar a la Presidencia de la República. 
A falta de alguien que le hiciera el favor, recurrió al autodestape en entrevista de prensa. Presumiblemente con el aval presidencial, se dijo el más digno heredero del proyecto foxista; es decir, de algo que difícilmente puede formar un corpus más o menos coherente y que, en todo caso, no fue sino un conjunto de iniciativas legislativas cuestionables y malogradas.

Hombre de muy firmes convicciones, días más tarde el canciller cambió de ruta: puso la mira en la Presidencia de la oea. Nunca se conocieron las razones del giro (nuevo palo de ciego), aunque siempre fueron claras las motivaciones: jugar como segunda carta de Washington ante las debilidades y previsible baja del ex presidente salvadoreño Francisco Flores. Empezaba, así, una aventura que sólo podía terminar mal. 

Como Castañeda, pero en una liga menor, Derbez apostó y perdió. El costo político lo volvió a pagar la diplomacia mexicana y la imagen del país en América Latina.

Sin rubor ni remordimiento, Luis Ernesto Derbez regresó a Tlatelolco con la derrota a cuestas. Todo volvió a la normalidad: la mediocridad se instaló de nueva cuenta en la Cancillería. Ahora sólo es cuestión de tiempo y fe esperar que termine —sin otro fracaso más— un sexenio perdido en política exterior.

Política exterior y gobernabilidad

El presidente Fox ya tiene ganas irse. Ya está haciendo maletas. Falta año y medio para que concluya su administración pero él ya terminó, le cansó un poder que nunca tuvo por completo y que, cuando pudo, tampoco lo supo ejercer a cabalidad. Se veía venir: políticamente el presidente Fox arrió banderas, bajó los brazos, adelantó su agonía. 

Se agradece la honestidad que confirma que Vicente Fox no es un hombre de Estado sino de establo, pero no deja de ser preocupante que el presidente de la República dé por terminado su mandato cuando nos esperan meses de intensa disputa político-partidista, cuando la delincuencia y el narcotráfico sigue ganando terreno a las autoridades, cuando la importación de trabajadores ilegales con destino al sueño americano sigue su marcha cada vez más peligrosa… Cuando ni México ni el mundo se detienen.

Malas noticias para el país, peores augurios para la gobernabilidad. El presidente quiere cerrar el changarro mientras que en el país la mayoría vela armas para la fase final de una disputa política ríspida, en la que se vale de todo. 
En el mejor de los casos, nos espera un final anticlimático; en el peor, la resurrección de las crisis de fin de sexenio. Por encima de las ganas de irse, la actual administración tendrá que mantener la guardia. 

Si la política doméstica plantea demandas particularmente complejas para la gobernabilidad del país en esta recta final, en el frente externo el escenario también parece complejo, sobre todo después de un sexenio de fracasos diplomáticos y costosas aventuras políticas. 

Más allá de los extravíos y desvaríos de la diplomacia foxista, la experiencia de la política exterior durante la actual administración permite algunas conclusiones: 

Primero. Cuitas de la globalización, la línea entre lo doméstico y lo foráneo se ha vuelto más delgada dentro del Estado-nacional. No es un dato menor porque ello implica, entre otras cuestiones:

1. una racionalidad mucho más compleja y cuidada detrás de cada decisión política y de cada acción gubernamental, que impone el necesario cálculo de las consecuencias globales, en la medida en que cualquier proceso o actor guarda cierta potencialidad global;

2. mayor congruencia entre los ámbitos interno y externo de la acción gubernamental: sin consenso, la política exterior no dejará de ser el proyecto de un grupo o la aventura personal de un canciller; de la misma forma, la globalidad demanda que cada paso afuera tenga su correlato adentro, como una condición mínima del quehacer diplomático de un país; las públicas diferencias entre los secretarios de Relaciones Exteriores y de Gobernación (Castañeda y Creel) abrieron flancos de conflicto innecesarios e injustificables desde cualquier punto de vista;

3. la revisión de conceptos fundacionales para el Estado, como el de soberanía: si bien algunos insisten en identificar el menor gesto de autonomía e independencia como acto anacrónico, aún hoy existen razones políticas, económicas, sociales y de seguridad para defender esa capacidad del Estado en la toma de decisiones y colocar el interés nacional como prioridad. Desde luego, la soberanía no puede volver a ser lo que fue durante el siglo xix y parte del xx; la globalización ha zarandeado al Estado nacional y mermado, de diferente forma e intensidad según el país, su poder y facultades históricas. Resulta innegable que, como sostiene Manuel Castells, “Lo que estamos presenciando es, al mismo tiempo, la soberanía compartida en la gestión de los principales temas económicos, medioambientales y de seguridad, y, por otra parte, el atrincheramiento de los estados-nación como componentes básicos de esta enmarañada red de instituciones políticas. Sin embargo, el resultado de este proceso no es el reforzamiento de los estados-nación, sino la erosión sistémica de su poder a cambio de su perduración.”

Con todo, esta soberanía compartida no supone la abdicación del Estado nacional frente a otros actores y factores de poder. James Rosenau lo ha expuesto con claridad en su modelo dual de sociedad global: por un lado ubica a la “sociedad de los Estados”, en la cual las reglas de la diplomacia y del poder nacional siguen operando; por el otro, identifica el “mundo de la subpolítica trasnacional”, en el que intervienen los consorcios multinacionales, las organizaciones no gubernamentales, las instituciones financieras globales (Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional), las alianzas militares (otan), etcétera.
 Se configura, así, un escenario político mundial “policéntrico”, definido por la constante disputa y negociación al que están obligados todos los actores en la medida en que ni los grandes capitales ni los gobiernos nacionales tienen la última palabra. 
Visto así, incluso México —vecino de la hiperpotencia mundial— tendría cierta capacidad de maniobra para defender sus intereses nacionales, para intervenir en ciertas decisiones colectivas, como lo es la definición de estrategias de seguridad regional y hemisférica.
4. la búsqueda de fórmulas que permitan conservar capacidad de decisión. Está claro que la forma más eficaz de conservar esa potestad estatal sobre asuntos globales y locales no es el aislacionismo, por lo demás imposible. Una opción podría ser la cooperación internacional, que no es lo mismo que la obediencia o la sumisión de un Estado frente a otro. Ulrich Beck ha propuesto el modelo de Estado transnacional, en el que el Estado asume las limitaciones y oportunidades que le ofrece la globalización para participar en la configuración, necesariamente colectiva, de la sociedad global; un escenario en el que la cooperación internacional —en asuntos como el medio ambiente, la seguridad, el narcotráfico— es una condición para la acción de un Estado. “El modelo del Estado transnacional contradice todos los demás modelos de cooperación; los Estados transnacionales se unen como respuesta a la globalización y desarrollan así su soberanía e identidad regionales más allá del ámbito nacional. Son, pues, Estados particulares y cooperativos, Estados particulares en función de ser Estados cooperantes. En otras palabras, la reunión interestatal les abre a los Estados particulares postnacionales nuevos espacios de actuación.”

Segundo. Al principio del sexenio, la política exterior fue la excepción: había proyecto —discutible y no suficientemente discutido entre las principales fuerzas políticas—, pero poco tardó en ser parte de la regla: historia de fracasos y desencuentros, de errores tácticos y de equivocaciones risibles…

Arrogancia, egoísmo, falta de tino, como sea Jorge G. Castañeda comprometió al gobierno foxista, la política exterior y, en esa medida, la gobernabilidad del país. En tierra de ciegos… y en un gabinete de tercera categoría, la presencia de Castañeda ganó en tamaño, influencia y poder de decisión frente al presidente Fox. A ello se puede atribuir que, en los hechos, se convirtiera en un factor perturbador para la gobernabilidad del país en la medida en que:

· colocó al país en un lugar y un momento para los que no estaba preparado: sin discusión de por medio, sin las definiciones y consensos necesarios para asumir decisiones de consecuencias mayores, sometió a México a presiones y dilemas políticos internacionales que tuvieron fuertes impactos en nuestra relación con Estados Unidos y con la comunidad internacional;

· el creciente protagonismo del canciller introdujo fuertes tensiones y fracturas al interior del equipo presidencial; sus diferencias con otros miembros del gabinete fueron ventiladas públicamente 
—con los secretarios de Gobernación, Hacienda y Economía, con Aguilar Zinser e incluso con Marta Sahagún—, lo que mermaba la ya de por sí menguada capacidad gubernativa de la administración foxista. 

Por mezquindad o inexperiencia, Derbez quiso repetir la hazaña: aventurarse en una empresa que en poco o nada respondía al interés de la nación y, al final, endosarle el costo político al país. El fracaso en la oea no podía ser un mejor epitafio para un sexenio perdido en materia de política exterior; administración fallida que —salvo la decisión de condenar la agresión a Irak— deja a la diplomacia mexicana en peores condiciones que como la recibió.

Tercero. Parece prédica, pero vale repetirlo: el debate sobre la definición de la política exterior no puede esperar: las consecuencias de las indefiniciones y ambigüedades están a la vista.

Más allá de ocupar o no un lugar central en la construcción del nuevo orden mundial, los partidos y los actores políticamente relevantes están obligados a debatir y resolver cuestiones fundamentales para orientar mínimamente los destinos del país. En este sentido, antes que optar por alguna estrategia diplomática habría que empezar por resolver qué se entiende y cuál es el contenido actual de eso que llamamos interés nacional. ¿Cómo se formula en el contexto de inestabilidad mundial y crisis del paradigma del Estado-nación? ¿Es viable —en las condiciones de alta polarización política— arribar a definiciones en la materia? ¿Qué podemos esperar y qué queremos conseguir de nuestra relación con Estados Unidos? A partir del distanciamiento más reciente, ¿tiene futuro la integración de América del Norte?, ¿podemos apostar nuestro futuro a una sociedad transnacional con muros y temporadas de caza de migrantes?, ¿qué opciones nos deja la frontera del imperio?

De igual forma, habría que repensar el rol que estamos dispuestos a desempeñar en América Latina: ¿es posible permanecer al margen de la integración de América del Sur?, ¿hacia dónde orientar la estrategia respecto al eje Venezuela-Brasil-Argentina?, ¿cómo abordar la compleja relación con La Habana?, ¿qué alternativas se abren respecto a Centroamérica después del rotundo fracaso del Plan Puebla-Panamá?

Cúmulo de interrogantes a las que habría que sumar las que corresponden a otros espacios de la aldea global, especialmente la Unión Europea (en accidentada construcción tras el “no” de franceses y holandeses a la constitución multinacional), India, China y Japón.

Cuarto. La política exterior está atada a principios constitucionales que la convierten, formalmente, en una suerte de política de Estado: por encima del pulso sexenal, de los estados de ánimo de los presidentes y/o del temperamento de los cancilleres…


No ha sido así, en buena medida, porque el consenso que elevó los siete principios a rango constitucional respondía a otro momento histórico del país y el mundo. Hoy es evidente que ha llegado la hora de replantear criterios, afinar principios y construir un nuevo acuerdo en las complejas condiciones de pluralidad y competencia política.

Sin embargo, mientras no tenga lugar ese debate y su eventual correlato constitucional, la política exterior seguirá siendo responsabilidad compartida por el Ejecutivo y el Senado de la República. Frágil equilibrio y marco jurídico anacrónico que, pese a todo, ha servido para neutralizar el aventurerismo personal de los audaces y la tentación despótica de mandatarios iluminados.
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